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Que med¡anle Acta de techa 12 de febrero de 202s, lnforme N. 1 l l-202s-scpMcr-Gpp/MDccAL
de- fecha 25 de febrcro de 2o2s, tnforme N' t69-202s-cpp/I\¡DcGAL de fecha zr ae ¡e*e¡o áá zózi,
lnforme N'321-202+GAJ/MDCGAL de fecha 05 de mazo de2025,y;

CONSIDERANDO:

Que, la Mun¡cipal¡dad Distrital Coronel Gregorio Albanacín Lañchipa, como ente de Gob¡emo Local
goza de autonomía Politica, Económica y Admin¡sirat¡va en los asuntos de su compelencia conto-á lo
dispone el artículo 194' de la Constitución Politica del Estado, mod¡fcado por ef 

"rti",ifo 
,ini* J" f" f"y j"

Reforma.Const¡tucional Ley N' 27680 y en concordancia con el Artículo ll áel Tílulo preliminar de ta Ley N;
27972 - Ley Orgán¡ca de Municipalidades, y normas concordantes.

Que, med¡ante Acta del lll raller de Formal¡zac¡ón de Acuerdos y comprom¡sos y Elecc¡ón del
Comité_de V¡g]lancia 2025 de fecha 12 de febrero de 2025, se real¡zó la etécción áel Comitá oe Vig¡lancia
PRocESo DEL PREsuPUEsro pARTtctpATtvo 2026 - 2029, cuyos resuttados están ptasmadós en el
presente Acta.

Que, mediante rnforme N' 1r 1-202s-scpMcr-cpp/MDccAL de fecha de Recepc¡ón 25 de
febrero de 2025, el sub Gerente de planificac¡ón, Modem¡zación y cooperación recnici'inroÁa-quá
mediante el Reglamento de Presupuesto part¡cipat¡vo 2o2s - 2(i21, aprobado mediante ordenanza
Municipal N'oo1-2025, de fe6ha 28 de enero de2025, eslabtece en su a¡.ticuto 31., De la Elección y
Jurameniac¡ón de los Miembros del Com¡té de V¡g¡lanc¡a lo s¡gu¡ente: "El proceso de la elección del Comitá
de vigilancia se realizará en el taller f¡nal...', poi lo que reaizado dicho proceso, la sub Gerencia es de
Op¡n¡ón Favorable a la Conformación del Comité de V¡gilanc¡a y se recomienda se oficial¡ce, med¡ante
Resoluc¡Ón de Alca¡día, al Comité de Vig¡lancia del Proceio de Pr;supuesto Participativo, et mismo quá tra
quedado const¡tu¡do de la s¡guiente manera:
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Que, mediante rnforme N' 0169-202s-cpp/MDcGAL de fecha de Recepc¡ón 27 de febre¡o 2ozs,
el Gerente de Planeamiento y Presupueslo, rat¡fica la Op¡nión Favorable a la Conformación del Com¡té dá
V¡g¡lancia y se recomienda se of¡c¡alice, med¡ante Resolución de Alcald¡a, al Comité de Vigilancia d;l
Presupuesto Partic¡pativo Mullianual Basado en Resultados 2026 - 2ozg de la MDCGAL, de-acuerdo at
lnforme N' I 1 1-2025-sGPMcr-Gpp/MDcGAL, emitido por la sub Gerencia de ptanilicación,
Modemizac¡ón y Cooperación Técn¡ca. Asimismo, se recomienda derivar e¡ presente y sus actuados a lá
Gerenc¡a de Asesoria Juridica para su Opinión Legal y para la emisión del Actó Resolutiío correspondienlá.

Que, mediante lnforme N' 321-2025-GAJA4DCGAL de fecha os de mar¿o de 2025, er Gerente de
Asesoría Juridica opina que resulta Procedente la Conformac¡ón del Com¡té de Vlg¡lancia det presupuesio
Part¡c¡palivo Mull¡anual Basado en Resuttados 2026-2029, esto conforme a la nonñatividad vigente.'

Que, e¡ articuro 1'de ra Ley No 28os6 - Ley Marco del presupuesto participat¡vo, señala que: "El
proceso del pÍesupuesto partic¡palivo es un mecán¡smo de as¡gnac¡ón equ¡tat¡va, racional, eficiente, efcaz
y transparente de los recursos públicos, que fortalece las relaciones Estado - Socjedad Civil. para ello los
gob¡emos 

.reg¡onales y gob¡ernos locales promueven el desarollo de mecanismos y estrateg¡a; d;
participac¡ón en la programación de sus presupueslos, así como en la vig¡lanc¡a y fiscal¡za;¡ón de laiestión
de los recursos públ¡cos".
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Que' a través de ros articuros 7o,-8o, 9o y 'roo der Decreto supremo No 142-2009-EF, que apruebael R^e-glamento de ta Ley No 28056_- Lev Marco ier presupuesro pariiciparivo y J ;;;ifiáil;l;L;y ñ;
29298, se d¡sponen ras Fases der proceso-parricipativo: 1) Fase de preparac¡ó;,2) Fase de con""rt"i¡on,
3) Fase de Coordinación entre niveles de Gobiemo y 4) Fáse de Formal¡zación.

Que, med¡ante numeral 1, del Capitulo ll - Fases y Parl¡cular¡dades del Presupuesto participat¡vo
Basado en Resultados, del lnstructivo para el Presupuesto Éartic¡pativo Basado en resuitados No oOl-)o1GEFr6.0'1, aprobado con Resoruc¡ón Directorar No ob7-2oto-erao.ot, se a¡spone que: "nnres ¿el ¡n¡c¡á ¿elas.acciones de comunicac¡ón, sensibiljzac¡ón, convocatoria, ¡dent¡fi;ción y capaáitaciOn áe lr; á;;;
B-]t.1,.tii§-. j:-l9T:1r3 t" aprobación-de ¡a Ordenanza, que regtamentá et proceso Oer eresu[uáiioHanroparvo tsasado en Resultados del Año.F¡scal, la m¡sma que precisa er cronograma oet procáso, ia
conformación der Equipo Técn¡co yros mecan¡smos de reg¡stro d; ro; agenres participintes, entá otroi!uá
considere el pl¡ego, Anexo No 02: Guía de contenidos mrñimos de ordenanza der próceso áer eresupuüá
Part¡c¡pativo Basado en Resurtados. As¡m¡smo, er rnstructivo prá 

"r 
presrpr""to part¡cipativo a"JJ" ;"resultados N'.001-2010-EFI/6.O1, señala .que e¡ comité de Vigitancia reát¡za las acciones ae ,igitánc¡a

c¡uda_dana tel proceso parr¡cipativo. Es ereg¡do por ros agentás participanres como parte oer rárrár üernor,,acron y hormar¡zación de Acuerdos_y será conformada por ros agentes part¡cipanles que representan
a la sociedad c¡vil y debe ser reconocido fórmarmente por et óonse¡o ñegionár o cóncejo Lácat.

Que, mediante ordenanza Mun¡cipar N'oo1-202s, de fecha 12 de febrero de 202s, se aprueba erReglam€nto de Presupuesto part¡c¡paüvo Mult¡anual Basado en Resultados zoza - zoia, oá ó¡itriücoronel Gregorio Albanacín Lanch¡pa,_que tiene por objet¡vo oriántai regular y normar el ¿isarrolro JLr
Rr,::::p;d^1ll:::puesto 

parr¡cipar¡va Mütt¡anual BásadoLn nesu[aáás zoáo _ á028 paraia rr¡""iápár¡o*i
urstrtat coronet cregorio Albanacin Lanchipa.

Que, elArticulo 27 del Reglamento de Presupuesto Participativo Multianual Basado en Resultados
2026 - 2028, señala que "El Comité de Vigilancia es una lnstanctJáelFresupuesto partic¡pativo que reat¡za
acc¡ones de v¡gilanc¡a ciudadaná der.presupuesto participativo. Es eregido por tos agentei pañi;;ánt,es enel taller de formarización de acuerdos y compromisos'y su comfñciori 

". 
¿" ó¡n"á róál ini"gán1";.

Concluido la elecc¡ón del comité de Vigilanciá este serír"cono"¡áo *n una Resotuc¡ón de Alcatdía. Su
conformac¡Ón debe procurar la participación de mu¡eres y poblac¡onás vulnerabru" 

"r"iuiJ".itn J" "rrfitcon los pr¡ncip¡os de ¡gualdad de oportunidades.

- . oyg, en base a ro esgrim¡do en ros pánafos precedentes, y conforme ar Acta de[r rafler de
5:n",t"""1ó,1-d"-|c¡:]9:" 

y comprom¡sos y Erección áet comite áeVigiranci", 
"n 

r" 
"u"iiu "onJs;"iáii"l?^.]:l,1 ros posrurantes. y-ros resuttados de la etecc¡ón para et com¡ié de v¡g¡rancia y er Resurta-do dára voracron, y ten¡endo er rnforme de ra sub Gerencia de praniricación, Modérnización y cooperación

Técnica en la cuar es de opinión Favorabre a ra conformación oár com¡te <re Vigiranciá, ""i;;¿;;;ratil¡cado por ra Gerencia de praneamienlo y presupuesto mediante informe H. r os-iozs-cÉpAaoóéÁ1.
Esta Gerencia de Asesoria Jurídica opina que resu[á procedente ra conformac¡ón der ó;miÉ de vigir;;;puesto que sea alinea a ra nomat¡vidad vig^ente y arríturo rv der Regramento der presupuesto part;ip;tiv;
Multianuar Basado en Resuttados 2026 -2028, que señara que er C;rite o" vigit"n"ia ;s un; inaÉ;á; ¿erpresupuesto p¿rtic¡pativo que rear¡za.acciones de vig¡rancia c¡udadana aer preiuluást" p"rt",p"t¡rl-v ,ñávez conclu¡da la elecc¡ón del com¡lé de Mgilancia esÉ será reconocido con una nesoluc¡án oe Álca¡á¡á; poilo que resulta necesario emitir Acto Reiolutivo conformando el-Com¡t¿ a" v¡g¡t""ii" ¿"i pi""ip;L!iá
Part¡c¡pativo Mult¡anual Basado en Resultados 2026_2028.

- Que, en cumpr¡m¡ento a ro.d¡spuesto por ra ordenanza Mun¡cipar N. oo1-2025, Regramento de
Prá:sl'¡puesto Part¡cipativo Mult¡anuat Basado en Resultados 2026 - ioia v la Lev N. 27972 Lev oroán¡ce
de Mun¡cipat¡dades, con ra visac¡on de ra cerencia de secrerar¡a cenárar á i;ñá;lr;úú;;;i é;il;;Mun¡c¡pal, cerenc¡a de praneamiénto y presupuesto, oer"rt¡á ¿" Ái".oría Ju-rídica y suu cárencL IePlanifcación, Modern¡zación y Coopáración Técnica de ta Municipatidad oisrritat' coronái órágoriáAlbanacin Lanchipa.
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ARTfCULO SEGUNDO: NOTIFICAR a ros M¡embros del comité de v¡gilanc¡a del presupuesto
Parl¡cipat¡vo Multianual Basado en Resultados 2026-2029.

ARTfCULO TERCERO: ENCARGAR a la Gerencia de planeam¡ento y presupuesto y demás
órganos y unidades orgán¡cas el cumpl¡m¡ento de la presente Resolución.

ARTíCULO CUARTO: DEJAR SIN EFECTO todo acto adm¡nistrarivo que se oponga a la presenle
Resolucióñ.--t',40

V,B, ARTícuLo eutNTo: NonFtcAR la presente Resolución a Ias dependenc¡as compelentes de la
Mun¡cipal¡dad D¡stdtat Coronel Gregor¡o Alba Íracin Lanchipa y a ¡a Sub Gerenc¡a de Tecn ologías de la

f¡n de que publ¡que ta presentá Resolució Web lnst¡tuc¡onal
http:/furww.munialbanac¡n.gob pe
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SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRTMERO: R-E!g!g-c-E! er comité de v¡g¡rancia der presupuesto part¡cipativo
Mult¡anual Basado en Resultados 2026-2028, del Distrito Coronel-Gregorio Albanacin t-anctripa, á cuat
estará confomado por los s¡guientes m¡embros:

t'

lnformación y Comunicación a

REGísTREsE,


